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1I1. Otras disposiciones

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia
TOMAS DE lA QUADRA-SALC'EOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

15963 REAL DECRETO 9311/991. de U de junio. por el que se
indu/la a don Manuel Pérez. Ruiz.

Visto el expediente de indulto de don Manuel Pérez RUiz, condenado
por la Audiencia Provincial de Cádiz. Sección Cuarta, en sentencia de
19 de mayo de 1989, como autor de un delito contra la salud pública,
a la pena de cuatro años. dos meses y un día de prisión menor, con la
accesoria de su_spensión para todo callO público y derecho de sufragio
y multa de 70.000 pesetas; y de un dehto de contrabando. a la pena de
cuatro años, dos meses y un día de prisión menor, y multa de 63.285.600
pesetas, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos'

Vistos la Ley de 18'de junio de 1870, Teg\!ladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988. de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de :1938;
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fuerza· en las cosas, a la pena de cuatro años. dos meses y un dia de
prisión menor, a las accesorias de suspensión de todo cargo público y del
derecho de suftaaio durante el tiempo de fu condena, -y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la LeY de 18 de junio de 1870, resl!ladora de la gracia de
indulro; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938; . , " .

De confonnidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador.
a propuesta~ Ministro de Justicia, y previa deliberación del Consejo .
de Ministros. cosu reunión del día J4 de junio de 1991,

Ven¡o en indultar a don Miguel García Bosch del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no '
vuelva a cometer delito-durante el tiempo de Donnal cumplimiento de
la condena. <

Dado en Madrid a 14 de junio de 1991.

15962' REAL DECRETO 9301/99/, de I4 de junio, por el que se
indulta a don Pedro Oniz Ramos.

Visto elexpedieDte de indulto de don Pedro Ortu Ramos, conde
nado por el JUZDdo-de Il1I1rUCÓón de ZOfra lBadeioz), en sentencia
de 2 de diciemlíre de 1986, como autor de Un delito de insultos y
amenazas a apile de ,'la -autoridad; a,(a pena de un mes, y un día de
arresto nlllYOl:, con la acoetOria de sU~1i de carao público durante
el tiempo de la condena,-y en te1lletlcl8 de 12 de mayo de 1981, como
autor de un delito contra la R&Uridad del rifico, a las penas de 30.000
pesetas de m_ y privación del permiso de conducir por tres meses y
un día. y,teniendo en "~nta lutircunstanciu que concurren en "los
hechos', .", ""." >-,' >:: "',,:"',:'-".:,}>!~' , "'., .

, visÍos la Ley de 18 de junio de 1870, ·...uladora de la gracia de
indulto;.Ja Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938' . ' ,

De cOnformidad con el"Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propu,esta del Ministro de JlI1ticÍA, y previa deliberación del Consejo
de Mlluotros, en su l"uoión del dio 14 de junia de01991,

,Ve., en conmutar"a doJl Pedro Ortiz Ramos del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por la de 30.000
pe>etas de multa, a condición de que, su importe y el de la multa
Impuesta en la sentencia de 12 demáyo de 198'1, sean satisfechas dentro
de los cuatro~ _siJWentei a la publicación de este Real Decreto en
el «Bolel1n 0Iicial del~." . .

Dado en Madrid a 14 de jllnio de 1991,
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REAL DECRETO 9281/99/. de I4 d'junio, por e! que~
indulta a don Roberto Aisa Vozm«lümo. .15960

15961 REAL DECRETO 9291/99/. de I4 de junio. por el que se
indulta a don Miguel Garda Bosch.

Visto el expediente. de indulto de don Miguel García Bosch,
condenado por la Audiencia Provincial de Gerona. en sentencia de 17
de mayo de 1990, como autor de un delito continuado de robo con

".

Visto el expediente de indulto de don Roberto Aisa Vozmediano,
condenado por la Sección Primera de la AudieDcia Provincial de
Alicante, en sentencia de 13 de junio de 1988, como autor de un delito
continuado de falsedad, a la pena de un año de prisión menor,yde otro
delito de robo, con intimidación, á la pena de cuatro años. dos meses y
un día de prisión menor, con las accesorias de 'suspensión de todo C8fJO
público y del derecbo de sufra.aio durante el tiempo de dichas penas de
privación sie libertad, y temendo en cuenta' las circunstancias que
concurren en los hechos; .

Vistos la Ley de 18 de junio de 1810, reguladora de la ¡racia de
indulto; la Ley 111988. de 14 de enero, y 01 Decreto de 22 de abril
de 1938;. .

Oído el Ministerio Fiscal, y de conformidad con el Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación
del Consejo de Ministros, en su reunión del aia 14 de junio de 1991,

Vengo en conmutar a don Roberto Aisa Yozmedtano las penas
privativas de libertad impuestas por la de dos años ysicte meses de
prisión menor, a condición de que no vuelva a cometer delito durante
el tiempo de normal cumplimiento de las condenas.

Dado en Madrid a 14 de junio de 1991.

MINISTERIO DE JUSTICIA
~'

; 15959 REAL DECRETO 9271/99/, de U de junio. por e! que se

1
",', indulta a don José Angel García·Arias Dioz-Pac/teco y don

'. Juan Amonio GallegtrCasilda López-Escribano.

{ Visto el expediente de indulto de don losé Angel García~Arias Díaz..
Pachel;o y don Juan Antonio Gallego--Casilda López·Escribano conde..
nados por la Audiencia Provincial de Toledo, en sentencia de 6 de
:noviembrc de 1986, como autores de un delito de roba, a la pena de dos
años, cuatro meses y un día de prisión menor, para cada uno de eIJos.
con suspensión de cargo público y derecho de sufragio por ,el mismo
tiempo de ~s respecti.vas penas privativas de li1>.enad y, teniendo en
cuenta las ClTCunstanCJas que concurren en los hechos"
. Vistos l,a tey de 18 de junio de 1870, reguladora' de la gracia de
Indulto; la Ley 111988, de 14 de enero, vel Decreto de 22 de-abril
de 1938; -
_ Oído el Ministerio Fiscal, y de confornlidad con el Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación
del Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 dejunio de 1991
~ Vengo en indultar a don losé Angel Garcia-Arias -Díaz-Pacheco y
don Juan Antonio Gallego-Casilda López-Escribano del resto de la pena
priva.tiya de libertad pendiente de curnplimie~to, a cada ,uno de ellos, a
fondlclón de que no vuelvan a cometer delito durante el, tiempo de
pormaJ cumplimiento de la condena.

" Dado en Madrid a 14 de junio de 1991,.
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